
 

 

 

 

VISTO: El Artículo 80, numeral 4, de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ELEGIR los miembros de la Junta Central Electoral y sus suplentes, para 

el período constitucional 2010-2016, cuya integración es la siguiente:  

1. Dr. Roberto Rosario Márquez (Presidente), 

Dr. Juan Isidro Moreno Gautreaux, (Suplente del Presidente), 

2. Dr. José Ángel Aquino Rodríguez (Miembro), 

Lic. José Lino Martínez Reyes (Suplente), 

3. Licda. Rosario Altagracia Graciano De Los Santos (Miembro), 

Licda. Josefina Antonia Abreu Yarull (Suplente), 

4. Dr. César Francisco Féliz Féliz (Miembro), 

Dr. Rafael Evangelista Alejo (Suplente), 

5. Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega (Miembro), 

Lic. Fausto Marino Mendoza  Rodríguez (Suplente). 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los seis (6) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                   JUAN OLANDO MERCEDES SENA, 

                 Secretario.                                                                 Secretario. 

 

 

m.s. 



 

 


